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Redacción

Nueva normativa europea para eliminar los
principales resquicios utilizados por las empresas
para la elusión fiscal

Desde el 1 de enero de 2019, todos los Estados miembros aplican nuevas medidas jurídicamente vinculantes 

contra las prácticas abusivas que van destinadas a las principales formas de elusión fiscal practicadas por 

las grandes multinacionales.

La normativa se fundamenta en normas de alcance mundial sobre la erosión de la base imponible y el traslado

de beneficios (BEPS) elaboradas por la OCDE en 2015 y deben servir para evitar el desvío de beneficios hacia

el exterior de la Unión, donde no son gravados. Concretamente: 

Todos los Estados miembros gravarán los beneficios trasladados a países con un bajo nivel de

imposición en los que la empresa no tenga una actividad económica auténtica (normas relativas a las

sociedades extranjeras controladas).

Con el fin de desincentivar que las empresas utilicen pagos de intereses excesivos para minimizar su

carga tributaria, los Estados miembros limitarán la cantidad de intereses netos que una empresa pueda

deducir de sus ingresos sujetos a tributación (normas relativas a la limitación de intereses).

Los Estados miembros podrán hacer frente a los regímenes de elusión fiscal cuando no puedan aplicarse

otras normas contra la elusión (norma general contra las prácticas abusivas).
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A partir del 1 de enero de 2020 entrarán en vigor otras normas que regularán l ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

